
AÑO XL 16 de diciembre de 1936 Número 2085

PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , i r im e s ir a ........................ Ptas. 5
P rov inc ias  y Posesionas, fdsnn............. S
Am érica  y P ortuga l, fdam .......................  10
O tros países, íd e m ................................ .. . 15

Númarri suelto, co rr ie n te  o atrasado, 50 céntim os. 
De venta en la Tercena m un ic ipa l

Í M
lOmtSTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
&  ■' SECCIÓN □£ PROPIOS

(Caía de Cimeros)de la Villa, 4

La correspondenc ia  se d ir ig irá  a l señor S ecre ta rlo  
del exce lentís im o Ayuntam iento

RERÚBL.1CA ESRAÑOI.A

R U a i - l C A  L . O S I É R C O  L E S

S U m  A  R  I O
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SKcurTAiílA: Resultado de los sorteos de los Empréstitos que se 
mencioitao.—Concurso para proveer una vacante de sección 
farmacéutica del distrito del Congreso.—Anuncios: de suple­
mento de crédito; de cambio de domicilio de Recaudaciones 
y Agencias e|ecuiivas; para la provisión de vacantes del ser­
vido farmacéutico municipal, y relativos a las Ordenanzas 
municipales.
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C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 2d de 
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AYUMTAHIIEIITO
Ses ió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  e l  d ía  I t  DE DICIEMBRE DE 1936.—£4-/roc/o. — Presiden­
cia del señor Alcalde accidental, D. Cayetano Redondo Aceña, 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, 
Fiores Valles, Carda Santos, Gómez, Marcos, Pelegriii, Sán­
chez Guerra y Taianquer.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

A c u e r d o s : i.® Quedar enterado de un decreto de ia A l­
caldía Presidencia, fecha 7 del corriente, por el que, por tener 
que ausentarse de la capital para resolver en Valencia asuntos 
municipales, delega dicha Alcaldía en el Teniente Alcaide don 
Fabián Taianquer, a quien corresponde sustituirte con arreglo 
a la ley.

El señor Alcalde accidental dió cuenta de su viaje a Va­
lencia y de las favorables impresiones recogidas en relación 
con ios asuntos municipales que había ido a gestionar cerca 
del Gobierno de la Repiíblica.

ORDEN D E L  D iA

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión 2.' Fomento '

2 °  Anular en su segunda parte, en vista de lo actuado en 
el expediente y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, el acuerdo municipal de 22 de mayo del corriente año, 
y como consecuencia que se rescinda el compromiso adquirido 
con el Caiioe Natación Club al cederle gratuitamente el lago de 
la Casa de Campo, toda vez que dicha entidad no ha liquidado 
los atrasos que tenía con el Ayuntaniietito; debiendo autorizar­

se al Agente ejecutivo municipal de la tercera zona para que 
proceda a embargar la fianza depositada por el Caiioe Nata­
ción Club, consistente en 9.500 pesetas en títulos de la Deuda 
ferroviaria al 4 por 100 de la eipisión de 1928, e ingresarse por 
dicha Agencia ejecutiva la suma correspondieníe de la men­
cionada fianza íntegramente en arcas municipales.

Comisión 3,‘ —Ensanche

d,” Aprobar, en vista de lo actuada err el expediente, el 
presupuesto, importante 3,196,23 pesetas, formulado por la 
Dirección de Vías y Obras para pavimentar con materia! usa­
do el tercer pasaje de Méndez Alvaro, al que tienen fachada 
diferentes construcciones modestas propiedad de obreros del 
Sindicato Nacional Ferroviario, obras que habrá de realizar la 
Sociedad de Empedradores, abonándoseles por listas de jorna­
les que decena hílente formalice la Dirección de Vías y Obras 
y a los precios unitarios que para este concepto se expresan 
en los respectivos presupuestos; debiendo ser cargo la referi­
da cantidad al concepto IS, subconcepto 2 °  del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931, mediante transferencia de 
la suma de que se trata, previos los trámites reglamentarios, 
de la disponibilidad que figura en el concepto 12 del mismo 
presupuesto.

4, '’ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta rendida 
por D. Crisanto Díaz Valero, en su carácter de Jefe del Ne­
gociado de Propiedades, de la inversión de la cantidad de 241 
pesetas que le fué librada con fecha 3 de noviembre último 
para abonar a los Guardas del Cementerio del Sur la consig­
nación correspondiente.

Comisión 4."—Benefleeiieia, Sanidad y Policía Urbana

5. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad cou lo informado por ¡a Sección, en relación 
con el suministro de medicamentos a la Beneficencia Muni­
cipal;

Primero. Dejar sin efecto los acuerdos adoptados por la 
Corporación eu 29 de diciembre de 1933 y 3 de agosto 
de 1934, relacionados con la forma de adjudicar el suministro 
de medicamentos a la Beneficencia Municipal.

Segundo. Que cuando quede vacante alguna farmacia de- 
las que actualmente suministran medicamentos a la Beneficen­
cia Municipal se anuncie su provisión, concediéndose el des­
pacho de medicamentos a todos aquellos Farmacéuticos esta­
blecidos dentro del distrito donde haya ocurrido- la vacante 
que lo soliciten, con el solo requisito de llevar un año ejer­
ciendo la profesión y de aceptar los precios fijados en el Peti­
torio-tarifa de medicamentos de ia Beneficencia Municipal.

Tercero. Que en el supuesto de no presentarse a estos 
concursos ningún Farmacéutico establecido dentro del distrito
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podrá concederse el suministro de medicamentos a aquellos 
de otros que lo hayan solicitado, siempre teniendo en cuenta 
la proximidad del distrito donde haya ocurrido la vacante.

Cuarto. Por tanto, consideran los que suscriben, y tenien­
do en cuenta que ál anuncio de provisión de la quinta sección 
farmacéutica del distrito de la Universidad han concurrido 
siete Farmacéuticos, seis de ellos establecidos dentro del dis­
trito, estiman que debe designarse a ios mismos, que son;

D, Antonio Pizarroso y Villarejo, Femando el Católico, 
número 36; D. Felipe Fernández del Campo, Margaritas, 2; 
D. Cándido Hernández Martín, Guzmáii el Bueno, 32; don 
Francisco Vázquez Bartolomé, Vicente Blasco Ibáfiez, 20; 
D, José Perrero Sierra, plaza de la Moncloa, 2, y doña Car­
men Melgar Arteaga, Fernández de los Ríos, 53, para que 
participen en el suministro de medicamentos en el distrito de 
la Universidad a la Beneficencia Municipal.

Quinto. Desestimar la petición de D. Felipe Salvador 
Serra, por tener la farmacia enclavada en el distrito de Pala­
cio; y

Sexto. Que por el señor Teniente Alcalde del distrito de 
la Universidad se requiera a los Farmacéuticos cuyo nombra­
miento se propone para que en unión de los actuales encarga­
dos del despacho de medicamentos presten su conformidad a 
los turnos de guardia y demás particulares determinados en el 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento en 12 de 
junio último.

6. ° Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección y teniendo en cuenta que existe vacante la sexta sec­
ción farmacéutica del distrito del Congreso, así como en vista 
del acuerdo municipal de 19 de junio próximo pasado, que se 
anuncie a concurso entre Farmacéuticos establecidos dentro de 
]a demarcación de aquel distrito el suministro de medicamentos 
a la Beneficencia Municipal, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Que se anuncie a concurso, por término de trein­
ta días hábiles, a contar desde el siguiente ai en que se publi­
que el correspondiente anuncio en el B oletín  O ficia l de la 
provincia, el suministro de medicamentos de! distrito del Con­
greso,

Segunda. Las instancias para poder optar a este concurso 
deberán dirigirse al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
presentándolas durante dichos días, acompañadas del corres­
pondiente título académico, en el Registro general del excelen- 
lisimo Ayuntamiento, durante las horas hábiles de despacho al 
público, teniendo presente que para participar en dicho con­
curso será preciso llevar un ano o más ejerciendo la profesión 
en Madrid y que la farmacia del solicitante se encuentre den­
tro del término correspondiente al distrito del Congreso,

Tercera. Que se acepten por ios concursantes los precios 
señalados en el Petitorio-tarifa de medicamentos de la Benefi­
cencia Municipal.

Cuarta. Que el Ayuntamiento, a falta de concursantes 
comprendidos en la demarcación del distrito del Congreso, po­
drá nombrar a otro u otros solicitantes, en razón y preferencia 
siempre de otro distrito próximo a! que se concursa.

Quinta. Los concursantes deberán aceptar los turnos de 
guardia que se establezcan, así como lo determinado en e) 
acuerdo municipal de 19 de junio último.

7. ” Desestimar la petición formulada por D. Feliciano 
Conde Salgado para el despacho de medicamentos en el dis­
trito de Palacio, teniendo en cuenta que, según lo informado 
por el Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad, no existe va­
cante ninguna sección farmacéutica en el referido distrito.

8. " Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Martín contra acuerdo denegatorio del cambio de 
nombre de la licencia para la venta de frutas y verduras en la 
calle de Lista, 56; debiendo comunicarse este acuerdo, a sus 
efectos, al interesado.

9. ° Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Santos Suárez contra acuerdo denegatorio de licen­
cia para la venta de aves y caza en la calle de Lista, 56; de­
biendo comunicarse este acuerdo, a sus efectos, al interesado,

10 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los esíabledmientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, de conformidad con !o informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. José Salamanca Agüero, para que sea puesta a su

nombre la licencia concedida para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Ponzano, 25.

A D. Rogelio Abad y Abad, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para la venta de ultramarinos en la 
calle de Zurbano, 43.

A D, Julio Garda, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para despacho de leche en la calle del 
Olmo, 12.

A D. Gregorio García Verdesoto, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para la venta de sidras al por 
mayor en la Torrecilla del Leal, 11.

A D. Tomás Cámara Arrazola, para establecer una impren­
ta e instalar dos electromotores en la calle del Pacífico 48.

A D. Agapiío Abad y Abad, para sustituir una máquina mi­
nerva e instalar un electromotor en la calle del Olmo, 12.

A El Aguila (S. A.), para instalar un electromotor en la 
calle del General Lacy, 33.

A D, Luis Ramos de Antonio, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de vinos al por 
menor en la calle de Jusiiniano, 4,

A D. Peisyo Hernández, para establecer una mercería en 
la calle de Gerona, 8 y 10.

A Equipo Boscli, para ampliación del taller de reparaciones 
de equipos eléctricos e instalar un electromotor en la calle de 
Viriaío, 20.

A D, Ignacio Valor Calvo, para establecer un taller mecá­
nico manual con soldadura autógena en el pasaje de Ro­
mero, 4.

A D. Julio Soto Herraiiz, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor en la calle de Hartzenbusch, 19.

A doña Práxedes García, para establecer un taller de bise­
lado e instalar un electromotor en la calle del Ave María, 36.

23. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D, Francisco 
Morales para almacén de plátanos en la calle de la Cabe­
za, 31, no permitiéndose por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito el funcionamiento de la industria y comunicándose el pre­
sente acuerdo al Interesado.

24. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Antonio Morales para 
estabular diez reses en la calle de Antonio López, 67.

25. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la concesión de licencia de apertura solicitada 
por doña Laiirentina Hidalgo para pescadería y huevería en la 
calle de Antonio López, 5, teniendo en cuenta que ia industria 
está enclavada en zona evacuada,

26. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la concesión de licencia de apertura solicitada 
por D. Federico Rniz y Ruiz para la venta de ultramarinos en 
la calle de las Pefluelas, 2, teniendo en cuenta que la industria 
está enclavada en zona evacuada.

27. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado
por la Sección, la concesión de licencia de apertura solicitada 
por D. Nemesio Morato Ahijón para despacho de pan en la 
calle de Concepción Rodríguez, 11, teniendo en cuenta que la 
industria está enclavada en zona evacuada. .

28. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado
por la Sección, la concesión de licencia de apertura solicitada 
por D, Francisco Morales para depósito —sin venta— de pro­
ducios de la tierra en la glorieta de la Beata Mariana de Jesús, 
teniendo en cuenta que la industria está enclavada en zona 
evacuada. '

29. Dejar en suspenso, de coformidad con lo informado 
por la Sección, la concesión de! cambio de nombre solicitado 
por D. Marcelino Hernández de la licencia concedida para la 
taberna sita en la calle de Antonio López, 25, teniendo en 
cuenta que'la finca está enclavada en zona evacuada,

30. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado 
por la Sección, ia concesión del cambio de nombre solicitado 
por D, Pablo Ortiz de la licencia concedida para fundición a 
crisol en la calle de Francisco Mora, 57, teniendo en cuenta 
que la industria está etidavada en zona evacuada.

31. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado 
por la Sección, ia concesión de licencia de apertura solicitada 
por los Sindicatos Agrícolas Montañeses para la venta de 
bollos y leche en la glorieta del l^intor Sorolla, 4, teniendo en 
cuenta que el establecimiento está incautado por el Estado.

32. Dejar en suspenso, de conformidad con lo informado
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por la Sección, la concesión de licencia solicitada por don 
Tomós Badals para ejecutar obras en el taller de recauchutado 

víS sito en la Ronda de Atocha, 39, teniendo en cuenta que el lo­
cal está intervenido por e) Ministerio de Industria y  Comercio.

Comisión do Talleres, Aprovisionam ientos y Acoplos

33. Aprobar las relaciones de facturas, señaladas con los 
números 378 al 385, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, iniportaiites 2.359,2fi; 26.308,04; 663,25; !.573,90; 
1.568,60; 2.176,10; 306, y 8.001,27 pesetas, comprensivas de 
los diversos smninistros efectuados por los proveedores que 
en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo sus importes, 
respectivamente, a los créditos consignados en los concep­
tos 131, 132, 133, 134, 135 y 136 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior y 89 del correspondiente al Ensanche, y al 
concepto 18, Imprevistos, del Ensanche.

34. Aprobar las facturas, que figuran en e) expediente, 
remitidas al Servicio de Acopios correspondientes a sumi­
nistros de medicamentos para la Beneficencia Municipal duran­
te ei pasado mes de mayo, debiendo ser cargo la cantidad de 
61.233,66 pesetas, importe de aquéllas, al concepto 222 de! 
vigente presupuesto del interior.

35. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente,
remitidas al Servicio de Acopios correspondientes a sumi­
nistros de medicamentos para la Beneficencia Municipal duran­
te el pasado mes de junio, debiendo ser cargo la cantidad de 
65,957,27 pesetas, importe de aquéllas, al concepto 222 del 
vigente presupuesto del Interior, i

36. Disponer que por la Dirección del Servicio de Aco­
pios se proceda con toda urgencia a la adquisición y smninis-

. tro, conforme a tas condiciones y demás requisitos establecidos 
en el contrato correspondiente -—con la modificación de que 
han de ser grabadas sobre fondo verde—, de 3.500 placas 
circulares para carros de transporte, 1.000 placas rectangula­
res para carros de mano y 4.500 placas y sus cintillos para bici­
cletas, interesadas por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes municipales; debiendo ser cargo el importe de tal compra 
al crédito que para tales atenciones se consigne en el presu­
puesto de gastos para el ejercicio de 1937, por no existir dis­
ponibilidad bastante a tal Eli en el vigente presupuesto.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

37. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia!, fecha 29 de octubre próximo pasado, recaída en el 
recurso conteiicioso-administrativo interpuesto por D. Julio 
Ortega Pérez sobre revocudóti de resolución de la Comisión 
Gestora municipal de 26 de julio de 1935, relativa a la reorga­
nización del Servicio de Sanidad municipal, y por cuya senten­
cia se resuelve no haber lugar a decidir sobre la reposición 
que solicita dicho señor en los cargos que desempeñaba de 
Jefe de Sección de Sanidad y Secretario de la Junta Municipal 
de Sanidad en ei Ayuntamiento, ya que consta que por repo­
sición del acuerdo municipal anteriormente señalado, a virtud 
de otro de 6 de marzo de 1936, se manda reintegrar a dicho 
D. Julio Ortega Pérez en los expresados cargos, ni en cuanto 
al reintegro de sueldos y gratificaciones que dejaran de abo­
narle, por ignorarse lo resucito respecto a los mismos en el 
acuerdo referido,

38 y 39. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 dei corriente, eu ios que propone, teniendo en cuenta 
lo informado por la intervención, se asigne a las Maestras mu­
nicipales doña Carlota de Jorge Alonso y doña Francisca Suá­
rez Iticlón, jubiladas por acuerdo de 9 de octubre próximo pa­
sado, el haber pasivo de 9,600 y 6,000 pesetas anuales, res­
pectivamente, 80 y 60 por 100 de las 12.(XX) y 10.000 pesetas 
últimamente disfrutada.s por las mismas; advirtiéndose por 
dicha Intervetición, ya que la jubilación de las referidas Maes­
tras está fundada en la imposibilidad física para seguir prestan­
do sus servicios, que solamente aparece unida a los expedien­
tes correspondientes la certificación facultativa aportada por 
las interesadas, faltando unir la señalada en la base 20 del 
vigente presupuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisione!

Comisión I."—Hacienda

40. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas re­
mitidas por la Intervención Municipal, rendidas por el Paga­
dor de gastos de régimen interior, de la cantidad de 30.000 
pesetas que le fueron libradas en 2 de noviembre último con 
cargo al presupuesto extraordinario de abastecimientos,

41. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta lo acordado en sesión de 26 de octubre último respecto a la 
formación del Cuerpo Auxiliar a que el mismo se contrae 
con motivo de la recaudación directa de todos ios arbitrios c 
impuestos municipales, resolviendo así las instancias que figu­
ran en el expediente formuladas por varios empleados de las 
recaudaciones:

Primero. En cumplimiento de lo acordado en la sesión 
de 26 de octubre último, se concede un plazo de quince días, 
a partir de ia publicación dei anuncio correspondiente en el 
B oletín  O ficial de esta provincia, para la formación del Cuerpo 
de Auxiliares de Recaudación; y •

Segundo. El persona! que actualmente presta servicio a 
las órdenes de los actuales Recaudadores de distrito que reúna 
las condiciones que se señalan en la base 15 de las aprobadas 
para la recaudación directa deberá presentar las instancias 
en el Registro general dentro de los quince días señalados en 
el punto anterior, acompañando certificados de buena conducta 
y de carecer de antecedentes penales, así como el documento 
que justifique su condición de Auxiliar, avalada la instancia 
por alguna entidad obrera u organismo integrante del Frente 
Popular.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar ei precedente dictamen, con la aclaración de que sea 
la Comisión de Gobernación la que resuelva las instancias a 
que se refiere el apartado 2.'’ de dicho dictamen, siempre que 
a ello no se oponga el acuerdo municipal de 26 de octubre 
último.

A petición dei Sr. Talaiiquer íué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto de 
reglamento orgánico del personal de Arbitrios sobre especies 
destinadas al consumo.

Comisión 3.‘ —Ensanetie

42. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por la In­
tervención Municipal y  previo el cumplimiento de los trámites 
determinadas en el vigente reglamento de Hacienda municipal, 
que de !a cantidad del remanente resultante de ¡a liquidación 
del presupuesto del Ensanche del ejercicio de' 1935, donde en 
la actualidad existe disponibilidad, se transfieran 500 pesetas 
al concepto 60 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
al objeto de poder satisfacer los haberes de! personal de Aguas 
potables hasta fin de año, ya que dicho concepto no cuenta 
con la cantidad suficiente hasta dicha fecha.

Comisión B."—Gobarnaelón
43. Jubilar a D. José Peña Jiménez en el cargo de V ig i­

lante de Arbitrios número 48, por cumplir la edad reglamentaria 
y reunir años suficientes de servicios para su jubilación, y asig­
narte una pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 dei jornal de 13 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

44. Jubilar ai Guardia de Policía urbana número 661, don 
Vicente Pérez Gorjón, por cumplir la edad reglamentaria y re­
unir años suficientes de servicios para su jubilación, y asigsiarle 
lU) haber pasivo de 3,723 pesetas amiaies, equivalente al 80 
por too de jas 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas 
de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día 18 del corriente, 
siguiente al en que cumple la edad regiameutaria para su ju­
bilación.

45. Jubilar al subalterno iiumicipal D, Pedro López Ba­
llesteros, por haber cumplido la edad de setenta años, regla­
mentaria para su jubilación forzosa, y asignarle el haber pasi-

" m
'

' i
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vo anual de 3,900 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 6.500 que 
le sirve de regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del dia 2 de octu­
bre último, siguieiiíe al en que el interesado fiié dado de baja 
reglameiitariamente.

46. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. José 
Sevilla Espada, por encontrarse imposibilitado físicamente para 
continuar desempeñando su cargo, y asignarle el liaber pasivo 
anual de 9.600 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 12,000 que 
le sirve de regulador, resultado de la acmnuiadón al haber 
de 11.000 pesetas que disfruta de una gratificación de 1.000 pe­
setas que percibió como Mecanógrafo, con arreglo a las dispo­
siciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del dia siguiente al en que sea aprobado.

47. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado al efecto, 
que se abone al Letrado consistorial D. Alvaro de Blas, se­
gundo Jefe efectivo del Servicio Contencioso, la parte alícuota 
correspondiente a la gratificación anual de 3,000 pesetas que 
en la reorganización de servicios tiene asignado el cargo de 
Jefe Decano de! expresado servicio, por venir ejerciéndola en 
ausencia del titular; entendiéndose que el lapso de tiempo a 
que este beneficio se refiere es el comprendido desde el dia 
en que de un modo efectivo se hizo cargo de dicha jefatura 
el Sr. De Blas hasta el 30 de noviembre ültiino, a partir de 
cuya fecha la totalidad o, cuando menos, la inmensa mayoría 
de los funcionarios que desempeñan cargos directivos dentro 
de la Administración municipal renunciaron, por el tiempo que 
perduren las actuales circunstancias, al percibo de las gratifi­
caciones inherentes a dichos cargos rectores o jefaturas, entre 
cuyos firmantes aparece el Letrado Sr. De Blas.

48. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, haciendo 
suyos la Comisión, tanto el estudio formulado por ia Sección 
como la indicación del señor Jefe de las Secciones técnicas de 
Beneficencia y Sanidad, como normas para regular con carácter 
general las sustituciones de los Médicos numerarios en los 
casos de enfermedad, licencia o vacante, modificándose o acla­
rándose, en esta forma, ei siguiente reglamento de la Benefi­
cencia Municipal:

Primero. Los Médicos numerarios de la Beneficencia Mu­
nicipal percibirán, el sueldo íntegro en casos de enfermedad 
debidamente justificada, en iguales condiciones que los demás 
funcionarios municipales.

Segundo. En los casos de licencias para asuntos propios, 
que no podrán exceder de tres meses, no percibirán remune­
ración alguna, y los Médicos supernumerarios que los sustitu­
yan cobrarán el sueldo de entrada de numerario.

En el caso de que un Médico numerario no se incorporara 
a su servicio a la terminación de una licencia para asuntos 
propios seguirá sustituido por el mismo supernumerario que 
lo venía haciendo, el cual continuará cobrando e! sueldo de 
entrada de numerario como anteriormente mientras dure la 
sustitución.

Los Médicos supernumerarios no podrán negarse a hacer 
suplencias gratuitas cuando se trate de sustituir por enferme­
dad a los numerarios, ni a ejecutar con el mismo carácter 
cualquier otro servicio que el Jefe de las Secciones técnicas 
de Beneficencia y Sanidad les encomiende.

Tercero. Las sustituciones que haya que realizar se aten­
derán en primer término con el grupo de Médicos numerarios 
que el Jefe de las Secciones técnicas de Beneficencia y Sani­
dad tenga disponibles para estas eventualidades. De carecer 
de éstos, que es cuando se empleará a ios supernumerarios, 
podrán ocurrir dos casos: sustituir en algún servicio por baja 
o por licencia a un numerario y cubrir una vacante en tanto 
se provee definitivamente.

En el primer caso las sustituciones se harán por los super­
numerarios adscritos a los servicios donde se produzcan las 
bajas por‘enfermedad o por licencia. En el segundo por el 
supernumerario a quien corresponda ascender a numerario en 
el momento de producirse ia vacante, cobrando el sueldo de 
entrada. En caso de imposibilidad momentánea y justificada 
del supernumerario que ocupe el primer lugar cubrirá la va­
cante, en tanto se reintegra éste o se efectúa el nombramiento 
definitivo, el que le siga en turno.

Cuarto, Los Médicos numerarios no podrán hacer suplen­
cias remuneradas.

Quinto, De toda suplencia remunerada el Jefe de las Sec­

ciones técnicas de Beneficencia y Sanidad dará'conocimiento 
a ia Sección de Gobierno inferior y Persona!, indicando opor­
tunamente las fechas de comienzo y término de la sustitución 
para su trámite ulterior.

Para la designación del supernumerario que ha de cubrir 
iiaa vacante definitiva en tanto se efectúa el trámite del expe­
diente, el Jefe primeramente mencionado se pondrá de acuer­
do con ei de la Sección de Gobierno interior y Personal.

Sexto. Todos los acuerdos o disposiciones que se opon­
gan a los anteriores apartados quedan derogados,

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con las enmiendas verbales for­
muladas por e! Sr. Pelegriti de que se agreguen al final del 
apartado primero del mismo las palabras «y con sujeción a las 
normas establecidas para el personal del Cuerpo de la Benefi­
cencia Municipal», y al segundo párrafo del apartado segundo, 
después de las palabras para asuntos propÍos>, las si­
guientes: «o de cualquier otra clase...»

Se levantó la sesiíSn a las doce y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
S O R T E O S

Em préstito  de la  V illa  de Madrid de 1918

Resultado del 18 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 766 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

jas series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los titn los que 

deben
ser amortizados

99 981 a 90 4.136 41.351 a 60
119 1.181 90 4.438 44.371 SO
209 2.081 90 4.513 45.121 30
268 2.671 80 4.525 45.241 50
298 2.971 80 1 4.644 46.431 40
457 4.561 70 4.674 46.731 40
547 5.461 70 4.685 46,841 50

1.046 10.451 60 4.937 (Últi-
1.273 12.721 30 ma bala etltalda.) 49.361 64
1.286 12-851 60 4.953 49.521 30
t.459 14.581 90 1 4.988 49.871 80
1.489 14.881 90 [ 5.003 50.021 30
1.548 15.471 80 5.098 50.971 80
1.577 15.761 70 5.146 51.451 60
1.759 17.581 90 5.462 54.611 20
1-807 18.061 70 5.510 55.091 100
2.097 jSEIÍe 5,555 55.541 50

intgiDpíela.) 20.969 y 70 5.614 56.131 40
2.102 21.011 a 20 5.684 56.831 40
2.157 21.561 70 5.731 57.301 10
2.186 21.851 60 5.822 58.211 20
2.307 23.061 70 5,877 58.761 70
2,357 23.56! 70 5.883 58.821 30
2.643 26.421 30 5.981 ,59.801 10
2.788 27.871 80 6.127 61.261 70
2.833 28.32] 30 6.209 62.081 90
2.906 29.051 60 6.228 62.271 80
3.064 30.631 40 6.284 62.831 . 40
3.151 31.501 10 6.308 6.3.071 80
3.157 31.561 70 6.455 64.541 50
3.277 32.761 70 6.492 64.911 20
3.441 34.401 10 6.496 64.951 60
3,542 35.411 20 6.547 65.461 70
3.669 36.681 90 6.632 66.311 20
3.785 37.841 50 6.692 60.911 20
3.800 37-901 38.000 6.737 67.361 70
3.815 38.141 50 6.762 67.611 20
3.901 39.001 10 6.772 67,711 20
4.002 40.011 20 6.828 68.271 80
4.084 40.831 40 6.861 68.601 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
once 3 una, a partir del día 2 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

ntamiento de Madrid
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Empréstito de exproplaelones en el In te rio r 
(emisión de 1909)

Resultado del 110 sorteo celebrado boy para la aniortización 
de 281 Obligaciones de diclio Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representad 
las series

Nmiieradán 
de les títulos que 1 

deben i 
ser amortizadus ¡

■ Número de 
..iRs bolas que 

representan 
las series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

2.445 24.441 a 50 ■ 3.29.1 32.921 a 30
2.469 (Serie 3.332 33..111 20

IncDisplBla.) 24.68.1 i 3.342 33.411 20
2.477 24.761 70 I 1.361 .33.601 10
2.483 24.821 30 1 3.388 33.871 80
2-495 24.941 50 3.449 34.481 90
2.767 27.661 70 3.493 34.921 30
2.903 29.02! 30 3.549 33.481 90
2.930 29.291 300 3.636 36.35! 60
2.940 20.391 400 3.737 37.361 70
2.976 29.751 60 3.755 37.541 50
3.031 30.301 10 , 3.884 38.831 40
3.146 31.451 60 3.919 39.181 91
3.163 31.621 30 . 3.954 39.531 40
3.207 32.061 70 3.981 .39.801 10

Los tenedores de dídias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 193fi.—El Secretario, M. Bkrokjo.

Em préstito de obras de saneamiento del subsuelo un los 
barrios  extremos

Resultado del 20 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 510 Obligaciones de dicho Empréstito,

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

Número de 
Ins boins que 
representan 

las seríes

Numersción 
de los títu los qite 

deben
ser amortizados

41 401 a 10 I .259 12.-58! a 90
. 173 1.721 30 1.27! 12.701 10

225 2.241 50 1.387 13.861 70
227 2.261 70 1.410 14.091 100
277 2.761 70 1.618 16.171 so
293 2.921 30 1.6&3 16.621 30
362 3-611 20 1.690 16.891 900
372 3.711 20 1.708 17.071 80
382 3.811 20 1 .a31 18.301 10
428 (lili- 1.861 18.601 10

¡na bola tilialda.) 4.271 74 1.875 18.741 50
441 4.401 10 1.878 18.771 SO
454 4.531 40 1.885 18.84! ñü
492 4.911 20 1.927 19.261 70
497 4.961 70 1.9.37 19.361 70
563 5.621 30 2.017 20.161 70
576 5.751 60 2-116 21,151 60
670 6.691 70 2.133 21.12! 30
672 6.711 20 y. 150 21.491 500
780 7.791 800 2.168 21.671 80
.870 8.691 700 2.225 22.241 50
964 9.631 40 2.260 22.591 600
967 9.661 70 2 .342 21.4)1 20

1.018' 10.171 8ü 2.423 24.321 30
1.096 10.951 60 2.434 (Saiie
1.0í)9 10.981 90 íncDntjiiela.) 24.335 40
1.107 11.061 70 2.461 24.601 10

Los tenedores de diclies Obligaciones podrán presentarras en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, tos dias no feriados, 
de,once a una, a partir del día 2 de enero próximo. .

Madrid, 16 de diciembre de 1936.—El Secretario, M. Bbroejo.

CONCURSO
Existiendo una vacante de sección farmacéutica en el distrito 

del Congreso, el exceleníishuo Ayuntamiento, en sesión celebra­
da en i l  dei actual, ha tenido a bien acordar su provisión con 
arreglo á las siguientes bases: ,

1 Que se anuncie a concurso por término de treinta días há­
biles, a contar desde el siguiente al en que se publique el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 0¡icial de la provincia,

2. “ Las instancias para poder optar a este concurso se d iri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentándolas 
en el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento durante 
las horas nábües de despacho a) público, acompañadas del corres­
pond ente titulo académico, y teniendo presente que para partici­
par en dicho concurso será preciso llevar un año como mínimo 
ejerciendo la profesión en Madrid y que la farmacia del solicitan­
te se encuentre dentro de la demarcación correspondiente al dis­
trito  del Congreso,

3. ® Que se acepten por ios concursantes los precios señalados
en el Petito.iu-tarifa de medicamentos de la Beneficencia Mu­
nicipal. ' i- ■

4. “ Que el Ayuntamiento, a falta de concursantes comprendi­
dos en la demarcación del distrito del Congreso, podrá nombrar 
a otro u otros solicitantes, en razón y preferencia siempre de otro 
distrito próximo al que se concursa, .5. ” Los concursantes deberán aceptar los turnos de guardia 
que se establezcan, asi como lo determinado en el acuerdo muni­
cipal de 10 de jimio anterior, ■■

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento de 
los interesados y efectos legales de! concurso.

Madrid, 12 de diciembre de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de^agosto de 1024, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
instalada provisionalmente en el edificio señalado con el núme­
ro 79 de la calle de Velazquez, con vuelta, a la de Juan Bravo, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio t n el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo .Ayuntamiento, fecha de hoy, en virtud de! cual se 
suplementa en la cantidad de 506 pesetas el concepto 60 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, llamado a satisfacer los 
haberes del personal de Aguas potables, detrayéndose dicha can­
tidad del remanente o exceso resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordi­
nario de dicha zona de 1935.

Madrid, 11 de diciembre de 19,16.—El Secretario, M. B erdejo.

Las circimstancias actuales han motivado el cambio de domi­
cilio de algunas Recaudaciones y Agencias ejecutivas munici­
pales.

Hasta nuevo aviso la situación de las mismas es la que a con­
tinuación se relaciona;

RECAUDACIONES

Centro y Buenavista: Barco, 9, 
Hospicio: Chinchilla, 4.
Chamberí; Covarrubias, 15. 
Congreso; Francisco Ferrer, 24, 
Hospital: Caravaca,4.
Inclusa y Latina: Grafal, 9.
Palacio: Lope de Rueda, 26. 
Universidad: Francisco de Rojas, 9.

AüENC'AS ejecutivas

Buenavista: Monte Esquinza, 34.
Hospicio y Universidad: Berceló, 3. ■
Hospital y Congreso: .Mcalá, 129.
Inclusa, Latina y Palacio: Munte Esquinza, 34.
Centro y Chamberí: San Bernardo, 1.
Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1936. — El Secretorio, M. B erdejo,

Ayuntamiento de Madrid
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El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada ei día ] 1 
deJ actaa!, ha tenido a bien adoptar los siguientes acuerdos, 
relativos a la provisión de vacantes para el servicio farmacéu­
tico municipal:

1, ” Dejar sin efecto los acuerdos adoptados por la Corpora­
ción en 29 de diciembre de 1933 y 3 de agosto de 1934, relaciona­
dos con la forma de adjudicar el suministro de medicamentos a la 
Beneficencia Municipal.

2, ° Que cuando quede vacante aígunn farmacia de las que 
actualmente siimiuistrun medicamentos a la Beneficencia Muinci- 
pa! se anuncie su provisión, concediéndose ei despacho de medi­
camentos a todos aquellos Farmacéuticos establecidos dentro del 
distrito donde haya ocurrido la vacante que lo soliciten, con el 
sólo requisito de llevar un año ejerciendo la profesión y de acep­
tar los precios fijados en el Petitorio tarifa de medicamentos de la 
Beneficencia Municipal.

3, ° Que en el supuesto de no presentarse a estos concursos 
ningún Farmacéutico establecido dentro de! distrito podrá conce­
derse el suministro de medicamentosa aquellos de.otros que lo 
hayan solicitado, siempre teniendo en cuenta la proximidad del 
distrito donde haya ocutrido la vacante.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcaide Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se anuncia al público a los efectos 
legales de vigencia de las nuevas normas y derogación de las 
contenidas en los acuerdos señalados.

Madrid, 12 de diciembre de 1936.—El Secretario, M. B ehdejo.

tor de dos caballos de fuerza en la casa número 38 de la calle de 
Hortaieza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

Fn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Braulio .Arro­
yo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
la casa número 42'de la calle de Santa Isabel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 3! de octubre de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Diez 
proyecta establecer un tostadero de café e instalar un electromo-

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas umnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia at público que D. líomán Rodrí­
guez proyecta establecer iina fábrica de embutidos en iacasa nú­
mero 24 de la calle de la Torrecilla del Lesi!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, ¡o que estinieii conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Eugenio Pérez 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la casa 
número 5 de la calle del Alamo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1936.—El Secretario, M. Eekdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Asilo de Con­
valecientes para niños y niñas proyecta instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de 
Abasca I.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- - 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

I l i T E R  V E H C I Ó H
E N S A N C H E

ingresos ij pagos reolUados por cuenta del presupuesto de ¡936 
I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S9 de 
noviembre de 1936

Pesetas

Del 30 de imvieni.
bre al ¡3 de 

diciembre de 1936

Pesetas

Tota l hasta el 13 de 
diciembre de 1936

Pesetas

I , “ — Rentas............................................................................................ » 4.eoo » ' 4.000
2 ."—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... » » »
3."—Subvenciones............................................................................... 1.000 » » »
4 , " — Servicios mnnicipalizados........................................................ » > »
5.‘ —Eventnaíes y  extraordinarias....................................... ............... 351.800 319.155,64 3.054 322.209,64
6,“ --A rb itrios con fines no fiscales.................................................... í ^ »
7,“ —Contribuciones especiales.......................................................... » » »
8 .° — Derechos y  tasas......................................................................... » y> » »
9 .“  —Cuotas, recargos y  participaciones en tributos nacionales... 22.e00.000 18.736.569,05 » 18.7,36.569,05
10.—imposición municipal................................................................... » » Ti
! 1 .—M ultas...................................................................................... ... Ti » y, »
12,— Mancomunidades.......................................................... .............. y> » íf »
13,—Entidades menores....................................................................... » » »
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » »
15.—Resultas........................................................................................ 2.200.000 5.520.499,02 » 5.520.499,02

25.152.800 24.580.223,71 3.054 24 583.277,71
15,—Resultas (por incorporación)....... ............................................. 12.5,35.263,32 9.535.263,32 » 9.53.5.263,,32

Sum as................... ................... 37.688.063,32 34.115.487,03 3.054 34.118,541,03
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » ,5.119.329,61 24,672,22 5,144.001,83

T otal de ingresos.......................... 37.688.063,32 39.234.816,64 27.726,22 39.262.542,86

i4:

-LL «tamlento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1.“
2.“
3. “
4. "
5. °
6. “
7.0 
S.“
9.0 
10. 
11. 
12. 
13. 
i 4.
15.
16,
17.
18.

-Obligaciones generales (1)................
—Representación mimicípal..................
—Vigilancia y seguridad.......................
—Policía urbana y rural (1).................
—Recaudación......................................
—Personal y material de oficinas (1),..
—Salubridad e higiene (1 )...................
—Beneficencia.....................................
—Asistencia social................................
—Instrucción pública.............. .'............
—Obras públicas (1 ) ............................
-Montes,, ............................................
-Fomento de los intereses comunales.
—Servicios niimicipalizados................
-Mancomunidades..............................
-Entidades menores............................
—Agrupación forzosa del Municipio... 
—Imprevistos ( I ) ........................................

19,—Resultas (por incorporación)........... .
Sumas.

Pagos por devoluciones de ingresos.........
T otal ¡>e pagos, .

Créditos

autorizados

Pesetas

13.782,8.17,29

3.343. 
, 998. 
1.403, 
2.081. 

»
350,

3.C42.

»

345,36
000
141,25
468,50OCO
658,50

»
»

5.240,000
30.841,450,90

6.016.683,49
36.858.134,39

36.8.58.134,39

PAGOS E.1ECUTADOS

Hasta el 29 de 
noviembre de 1936

Pesetas

8.418.351,65
»

2.4.51.320,21
1.068.891,75
1.067.710,17
1.616.354,29

200.907,35
»

2.700.081 ,.51

5.559.078,69
23,102.755,62
5.932.578,98

29.035.334,60
47,15

29.035.381,75

Del 30 de noviem­
bre al 13 de 

diciembre de 1936
Tots! hasta el 13de 
diciembre de 1936

Pesetas

7.311,37
3>

95.137,50
12,524,^

22.414,05
»

137.716,77
»

2,087.689,84
2.362.794.217>
2,362.794,21

»

2,363.794,21
(1) En estos capitiiios existen transferencias o ampliaciones de crédito.

B A L A N C E

Pesetas

8.418.351,65
»
»

2.458.631,58
1.068.891,75
1.162.847,67
1,628.878,97

1»
243.381,40

»
2.837.798,28

i

7,646.768,53
25.405.549,83
5.932.578,98

31.398.128,81
47,1.5

31.398.175,96

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados..................................................................................................  , Aá l i f t
Idem devueltos............................................................................................................  , 47,1.5 34.118.493,88
Pagos realizados..................................................................................................... 3K39SJ28.8t

Idd  íV il fl'íIdem reintegrados................................................................................................... oi; 1 1 t if i UQ

Existencia en Depositaría.................. 7.864.,366,90

I N T ^ I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1936 
■ I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 2S de 
noviembre de 1936

Pesetas

Del 99 de noviem­
bre al 12 de 

diciembre de 1936

Pesetas

Total hasta el 19 de 
diciembre de 1936

Pesetas
1.“ —Rentas................ ................................................................................. 354.506,43 178.729,88 2.281,92 181.011,80
2.'’—Aprovechamientos de bienes comunales..................  ................ 3,544 105 204,610,28 24,10 204.634,38
3.” —Subvenciones..................................................................................... ; » lì
4 ."—Servidos niunidpalizadoa............................................................. è ÍÍ »
5." —Eventuales y extraordinarios.......................................................... 2.786.954,09 1.909,930,61 740 1.910.670,61
6."— A rb itrios con fines no fisca les........................................................ yt » » íf
7,*’ —Contribuciones especiales.............................................................. 480.000 130.000,01 130.000,01
8.’ —Derechos y tasas................................................................................ 26 091.632,32 15.393.893,52 267.668,97 15.661.562,49
9.‘’ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales___ 23 614.545,61 17.316.502,83 60.079.34 17.376,582,17
10.—imposición n iim ic ipa)........................................................................ 43.200.000 27.894.624,87 354.489,75 28.249,114,62
11.—M ultas.................................................. ................................................ 526. «Xl 196.527,80 1.759 196.286,80
12.—Mancomunidades................................................................................ i » Tí
1 3 , - Entidades menores............................................................................ Jp
14.—Agrupación forzosa del M unic ip io ................................................ S » jí »
15,—R esultas............................................................................................ » »

Resultas incorporadas.......................................................  ....................
100.597.743,45 63.224.819,80 687.043,03 03,911,862(88

10.873.231,50 7.167.549,31 » 7.167.549,31
Sumas....................................... 111.470.974,95 70.392.369,11 687.043,08 71.079.412,19

Ingresos por reintegros de cantidades lib radas.................................. » 394.790,38 15.346.94 410.137,32
T otal oe ingresos. ...................... 111.470.974,95 70.787.159,49 702.390,02 71.489.549,51

Ayuntamiento de Madrid
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C A P Í T U L O S

1. “ —Obligaciones generales (.1).....................
2. “ —Representación municipal.......................
3. “ —Vigilancia y segnriciad (1).... ..................
4. “ —Policía urbana y rural (1 ).......................
5. “ —Recaudación.............................. ..............
6. ‘ —Personal y material de oficinas (1)........
7. ” —Salubridad e Higiene..............................
8. “ —Beneficencia (1)..................... ..................
9. “ —Asistencia social...... ...............................10. —instrucción pública (1).... ..............................
1 1 Obras públicas....................................................
12, —M ontes............ ..........................................
13, —Fomento de los intereses comunales......
14. —Mancomunidades...............................,................
15. —Entidades menores.... ...............................
le ,—Agrupación forzosa del Municipio....................
17. —Imprevistos (1)...........................................
18. —Resultas............................................ .........

Resultas incorporadas.................................................
Sumas...............

Pagos por devoluciones de ingresos......... ................
T otal de pagos. .

Créditos

autorizados

Pesetus

,30.086 090,17 
152.250 ■ 

,949.609 
.8.95.329,47 
.550,54« 
.475.324,18 
.67.3.286.75 
.661.421,72 
.547.049.16 
.459.697,86 
.627.727,76 

50ti
200.000

1.645.400 
2..551.055,68

100.475.289.75
13,540.497,05

114.015.786,30

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2B de 
noviembre de 19Î6

Pesiólas

114.015.786,80

14,993.021,85 
102.083,30 

.5.535.756,42 
4.742.606,31 
2.108.784,45 
6.710.966,79 
5,824.556.24 
4.461.934,23 
1.923.352,16 
4.053 691,17 
7.737.769,66 

25(1
206.000

1.123.007,22

Del 29 de noviem­
bre a l 13 de 

diciembre de 1936

Pesetas

59.518.779,80
8.711,387,01

es 230.166,8)
. 206.217,37

68.438.384,18

Tota l hasta el 12 de 
diciembre de 1936

Pesetas

98 
1.250 
1.451,05 

92.922,89 
171

28.554.12 
10.9.36,25
28.270.12 
87,882,96
5.729,13

19.768,26
y>
»

279.323,78
2.178

281.501,78 S.011,80
289,513,.58

14.993.119,85 
103.333,30 

3 538.207,47 
4.83,5 539,20 
2.108.9.55,45 
6.7.39 520,91 
5.835.492,49 
4.490.204,35 
2.t)U.235,12 
4.059 420,30 
7.757.537,92 

250
200.000

A
A
»

1.125.397,22
A

59.798.103,58
8.71.3.565,01

63,r»l 1.668,59 
214.229.17

68.725.897,76

'1) En estos capítulos existen transferencias.

I

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.......
Idem reintegrados—

Sxisfeuda en Depositaría..

PESETAS

71.079.412,19
214.229,17

68.511.668,59
410.137,32

PESETAS

70.865.183,02

68.101.531,27

2.783.651,75

Madrid, 15 de diciembre de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

CEIWENTERIOS

ínhumíteiones neriílcadas desde e¡ 26 de noviembre al 2 de diciem­
bre de 1936 y en igtud periodo del quinquenio anterior

TARIFA- DE ANUNCIOS OFICIALES
Pettetaft

0,50

CEMENTERIOS
1 N H U M A C ! o  N E S

1936 1935 1914 1935 1932 1931

Municipales. ■ ............ L027

»
»
»

300
3 
8
4 
6

A

267
7

11
5
2

>

280
4
8
3
2

»

344
6
4
5 
1

»

2314
9
2
3

A

Santa María.........  . ■
San isidro........... ........
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.........

Fetos inhumados en loa 
municipales.........■

1.027 321 292 297 360 249

20 23 18 16 35 24

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instaiación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaidía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


